
Miércoles 15 de noviembre de 2017 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 264 21

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación 
Dispongo: Se declara incumplida la pena, procediendo el archivo del presente expediente judicial ante el incumplimiento 

por el penado Nicolea Adir de la pena impuesta en la causa que se detalla en el encabezamiento de la presente resolución; dedúzcase 
testimonio del presente expediente para su remisión al Juzgado de Guardia de Sevilla y particípese la presente resolución al Juzgado 
sentenciador	a	los	efectos	oportunos,	llevándose	a	efecto	todo	lo	anterior,	una	vez	sea	firme	la	presente	resolución.

Notifíquese la presente resolución al Ministerio Fiscal, y al penado, informándoles que contra la misma cabe recurso de reforma 
ante	este	Juzgado,	en	el	plazo	de	tres	días	a	contar	desde	el	siguiente	al	de	su	notificación;	comuníquese	al	Servicio	de	Gestión	de	Penas	
y Medidas Alternativas para su conocimiento y a los efectos oportunos 

Así	lo	acuerda,	manda	y	firma	el	Ilmo.	Sr.	Magistrado	Juez	del	Juzgado	de	Vigilancia	Penitenciaria	número	2	de	Andalucía.	
Sede en Sevilla; doy fe 

Y	para	que	conste	y	sirva	de	notificación	a	Nicolea	Adir	actualmente	en	paradero	desconocido,	y	su	publicación	en	el	«Boletín	
Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla,	expido	la	presente.

En Sevilla a 25 de septiembre de 2017 —El Letrado de la Administración de Justicia  M  J  de Góngora 
36W-7917

AYUNTAMIENTOS
————

SEVILLA

El Excmo  Ayuntamiento Pleno, tras su declaración de urgencia, en sesión celebrada el día 27 de octubre de 2017, acordó:
Primero. Desestimar	las	alegaciones	presentadas	por	doña	Gloria	Gómez	Jarava,	ya	que	el	supuesto	relativo	al	tiempo	desem-

peñado en un puesto de una Escala diferente a la de Administración General y en una Subescala para la que se exija la misma titulación 
que para acceder a la Subescala Técnica de Administración General, ya está previsto en el último párrafo del apartado 1 del artículo 
42, según el cual: «El tiempo desempeñado en cuerpos, escalas o categorías propias de otras Administraciones que no tengan la misma 
clasificación	que	la	Función	Pública	Local	será	computado	en	los	mismos	porcentajes	anteriormente	indicados,	tomando	como	equiva-
lencia los grupos de titulación exigidos por la legislación vigente para acceder a los mismos»  

Segundo. Desestimar	las	alegaciones	presentadas	por	el	Sindicato	Profesional	de	Policías	Municipales	de	España	puesto	que	
valorar la experiencia profesional tomando como referencia las Subescalas, Clases o Categorías, en vez de los Cuerpos y Escalas, es 
coherente con los principios de igualdad, mérito y capacidad  Por otro lado, se desestima la alegación relativa a la permanencia en cada 
puesto un mínimo de dos años ya que constituye un requisito para poder participar en los concursos de provisión y queda fuera, por 
tanto,	del	baremo	de	méritos	regulado	por	el	artículo	42.	Finalmente,	al	no	existir	en	el	ámbito	local	la	clasificación	funcionarial	de	
Cuerpos, hemos de considerar adecuada la terminología de Subescalas, Clases o Categorías, desestimando pues las alegaciones presen-
tadas en cuanto a la solución dispuesta por el artículo 42 para dirimir la persistencia de empates en la puntuación otorgada a los méritos 

Tercero. Desestimar	las	alegaciones	presentadas	por	doña	Macarena	Trigo	Aunión	relativas	a	la	valoración	del	trabajo	desa-
rrollado	en	puestos	asignados	con	carácter	provisional,	ya	que	el	artículo	42	del	Reglamento	del	Personal	Funcionario	fija	unos	criterios	
que habrán de ser respetados en las bases de las futuras convocatorias de concursos y, al tratarse de una norma de carácter general, no 
puede contemplar situaciones jurídicas individualizadas de posibles participantes 

Cuarto. Desestimar	las	alegaciones	presentadas	por	don	Julián	Moreno	Gómez	puesto	que	el	establecimiento	de	20	puntos	
en el apartado cursos de formación y perfeccionamiento es conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo 

Quinto. Estimar	las	alegaciones	presentadas	por	doña	Rocío	Domínguez	López	y	eliminar,	por	tanto,	la	referencia	a	la	escala	
del personal funcionario de habilitación nacional en el apartado 1 b) del artículo 42 relativo a la valoración del grado personal, por 
considerar que el hecho de reconocer el grado de los funcionarios de habilitación nacional y no el de aquellos otros que pertenecen a 
distintas Administraciones Públicas introduce una diferenciación entre situaciones que pueden considerarse iguales y, en consecuencia, 
esta	excepción	podría	carecer	de	una	justificación	objetiva	y	razonable	y	dar	lugar	a	una	desigualdad	de	trato	injustificada.

Sexto. Aprobar	definitivamente	la	modificación	del	artículo	42	del	Reglamento	del	Personal	Funcionario	del	Excmo.	Ayun-
tamiento de Sevilla que quedará con la siguiente redacción:

«Artículo	42. Baremo de méritos.

1  En las bases de las convocatorias de los concursos deberán valorarse los méritos adecuados a las características de los puestos 
ofrecidos, así como la posesión de un determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cursos de formación y 
perfeccionamiento superados y la antigüedad 

La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos de trabajo se efectuará hasta un máximo de 100 puntos, de 
acuerdo con los siguientes criterios:

a)	 Méritos	específicos	adecuados	a	las	características	de	cada	puesto	que	se	determinen	en	las	respectivas	convocatorias,	sólo	
valorable	para	los	concursos	específicos	y	hasta	un	máximo	del	10%	del	total	de	la	puntuación.	En	los	concursos	ordinarios	este	factor	
no será valorable, y el porcentaje previsto del 10% incrementará la antigüedad 

b) Grado personal 
Se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, el grado personal que tuviese reconocido la persona interesada en el Ayuntamiento 

de Sevilla en relación con el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo solicitado, de la siguiente forma:
 a  Por poseer un grado personal superior al del puesto que se solicita: 10 puntos 
 b  Por poseer un grado personal de igual nivel al del puesto que se solicita: 8 puntos 
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 c  Por poseer un grado personal inferior en uno o dos niveles al del puesto que se solicita: 6 puntos 
 d   Por poseer un grado personal inferior en tres o cuatro niveles al del puesto que se solicita: 4 puntos 
 e   Por poseer un grado personal inferior en cinco o más niveles al del puesto que se solicita: 2 puntos 
c) Cursos, jornadas, simposios, mesas redondas, seminarios, demás acciones formativas y de perfeccionamiento y formación 

académica superior o añadida a la exigida 
Se	valorará	hasta	un	máximo	de	20	puntos	según	la	siguiente	clasificación:
A. Por	la	participación	en	cursos,	jornadas,	simposios,	mesas	redondas,	seminarios	y	demás	acciones	formativas	y	de	per-

feccionamiento, siempre que tengan relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto solicitado, hasta un máximo de 20 
puntos,	diferenciando	el	curso	oficial,	que	es	el	impartido	por	cualquier	Administración	Pública	o	una	entidad	concertada	con	ésta,	del	
curso	no	oficial,	que	será	el	impartido	por	cualquier	otra	entidad	u	organismo.

Se valorará cada hora de participación en las acciones formativas indicadas en el párrafo anterior de la forma siguiente:

VALORACIÓN DE LA FORMACIÓN

Curso impartido Curso recibido con aprovechamiento Curso de asistencia

Curso Oficial No oficial Oficial No Oficial Oficial No oficial

Valor hora 0,04 0,02 0,04 0,02 0,02 0,01

Las acciones formativas que no determinen el número de horas recibidas o impartidas se valorarán de la siguiente manera: 0,8 
puntos	por	curso	oficial	y	0,4	puntos	por	curso	no	oficial.

Se	valorarán	las	acciones	formativas	que	se	acrediten	mediante	certificación,	título	o	diploma	expedido	por	el	Centro	u	Orga-
nismo que impartió el curso 

El contenido de los cursos, jornadas, simposios, mesas redondas, seminarios y demás acciones formativas y de perfecciona-
miento aportados, para ser valorados, han de tener relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto solicitado según su 
área de conocimiento  A estos efectos, para los puestos de Administración General se entiende que el área de conocimiento es única  
En Administración Especial existen las áreas de conocimiento que se indiquen en las bases que se aprueben  No obstante, se entienden 
como materias transversales el derecho administrativo, la informática, la prevención de riesgos laborales, igualdad de género, preven-
ción de la violencia de género, la función pública y el conocimiento de idiomas  En consecuencia, los cursos recibidos o impartidos 
sobre tales materias puntuarán en todo caso 

Las acciones formativas en las que se actúe como ponente y como alumno/a solamente se valorarán por la máxima puntuación 
Las titulaciones que establece el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público no serán tenidas en cuenta a efectos de valoración, al ser requisito indispensable para poder 
acceder a la plaza de la Subescala, Clase o Categoría correspondiente 

No se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se ale-
guen 

Se	valorarán	como	oficiales	todos	los	cursos	impartidos	dentro	del	Plan	de	Formación	Continua	correspondientes	al	Acuerdo	
de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas 

No serán valoradas sucesivas ediciones de una misma acción formativa 
B. Por	estar	en	posesión	de	formación	académica	superior	a	la	exigida	para	acceder	a	la	Subescala,	Clase	o	Categoría	a	la	que	

pertenezca el puesto solicitado se podrá sumar hasta un máximo de 3 puntos, según la siguiente valoración:
	 B1. 	Se	valorará,	con	un	máximo	de	2	puntos,	la	posesión	de	otra	titulación,	del	mismo	nivel	y	distinta,	a	la	que	permite	

el acceso a la Subescala, Clase o Categoría de pertenencia del puesto al que se opte (siempre que la citada titulación 
tenga relación con las funciones a desarrollar en el puesto de trabajo) 

	 B2. 	Se	valorarán,	con	un	máximo	de	3	puntos,	la	posesión	de	la	siguiente	formación:
	 	 1. Doctorado	universitario	(relacionado	con	las	funciones	a	desarrollar	en	el	puesto	al	que	se	opte):	3	puntos.
	 	 2. 	Máster	universitario	(relacionado	con	las	funciones	a	desarrollar	en	el	puesto	al	que	se	opte):	2,5	puntos.	No	serán	

objeto de valoración como méritos los Másteres exigidos como requisito para el ejercicio de la profesión a la que 
habilita la obtención de un Grado Universitario 

	 	 3. 	Licenciatura,	Grado	Nivel	3	o	Grado	Universitario	con	Máster	exigido	como	requisito	para	el	ejercicio	de	 la	
profesión a la que habilita la obtención de un Grado Universitario (relacionado con las funciones a desarrollar en 
el puesto al que se opte): 2 puntos  

	 	 4. Grado	universitario	(relacionado	con	las	funciones	a	desarrollar	en	el	puesto	al	que	se	opte):	1,5	puntos.
	 	 5. Diplomatura	universitaria:	1,25	puntos.
	 	 6. Ciclo	formativo	grado	superior:	1	punto.
	 	 7. Bachillerato	(para	quienes	opten	a	puestos	pertenecientes	a	la	Subescala	o	Clase	Auxiliar):	0,75	puntos.
	 	 8. 	Ciclo	formativo	grado	medio	(para	quienes	opten	a	puestos	pertenecientes	a	la	Subescala	o	Clase	Auxiliar):	0,50	

puntos 
C. Se	valorará	con	un	máximo	de	3	puntos	las	publicaciones	de	las	personas	aspirantes	sobre	materias	relacionadas	con	las	

funciones del puesto solicitado, de acuerdo con la siguiente valoración:
	 1. Por	cada	libro:	1,5	puntos.
	 2. Por	cada	capítulo	de	libro:	0,5	puntos.
	 3. Por	cada	artículo:	0,25	puntos.
No se valorarán sucesivas ediciones de la misma publicación 
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d) Antigüedad 
La valoración será de 1 punto por año de servicio hasta un máximo de 35 puntos, computándose a estos efectos los servicios 

reconocidos que se hubieren prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de personal funcionario de carrera 
Los períodos inferiores al año se computarán por meses completos, siendo el valor del mes completo la doceava parte del valor 

del año de antigüedad  Los días que no computen un mes completo, no se valorarán 
e) Valoración del trabajo desarrollado 
La	valoración	del	trabajo	se	cuantificará	hasta	un	máximo	de	35	puntos	en	atención	a	dos	factores:
e 1) El tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel, hasta un máximo de 20 puntos 
e 2)   La experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al Área Funcional o Sectorial a que corresponde el convocado, 

hasta un máximo de 15 puntos  Las Áreas Funcionales o Sectoriales se detallarán en las Bases correspondientes 
En la valoración del trabajo desarrollado, tanto por el factor nivel de puestos como por el de experiencia en el desempeño de 

puestos pertenecientes al área funcional o sectorial a que corresponda el convocado, los períodos inferiores al año se computarán por 
meses completos, siendo el valor del mes completo la doceava parte del valor del año en cada supuesto  Los días que no computen un 
mes completo, no se valorarán 

La valoración se realizará en la forma siguiente:
EXPERIENCIA POR EL TIEMPO DE PERMANENCIA EN PUESTOS DE TRABAJO DE CADA NIVEL EN EL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

O EN CUALQUIER OTRA ADMINISTRACIÓN (e 1) 

—  Por cada año desempeñado en un puesto de nivel superior al que se opta: 1 punto 
—  Por cada año desempeñado en un puesto de nivel igual al que se opta: 0,80 puntos 
—  Por cada año desempeñado en un puesto inferior en uno o dos niveles al puesto que se opta: 0,60 puntos 
—  Por cada año desempeñado en un puesto inferior en tres o cuatro niveles al puesto que se opta: 0,40 puntos 
—  Por cada año desempeñado en un puesto inferior en cinco o más niveles al puesto que se opta: 0,20 puntos 
—  La valoración máxima a obtener en el apartado experiencia por el nivel de los puestos desempeñados será de 20 puntos 
Para la valoración del trabajo desarrollado por el factor nivel, sólo se tendrá en cuenta el tiempo en puestos desempeñados con 

carácter	de	destino	definitivo.	Si	el	puesto	desempeñado	se	ocupó	con	carácter	provisional,	el	nivel	a	valorar	será	el	que	tenga	perso-
nalmente consolidado el funcionario de carrera  

Excepcionalmente, cuando el puesto se haya desempeñado mediante nombramiento como funcionario interino, el tiempo de 
desempeño será valorado siempre como puesto de nivel básico en función de la Subescala, Clase o Categoría respectiva 

A	efectos	de	valoración	se	computará	como	grado	inicial	el	del	nivel	del	puesto	desempeñado	con	carácter	definitivo	tras	la	
superación del proceso selectivo, o en su defecto, el mínimo que tenga asignada la categoría en el Reglamento de Personal Funcionario 
del	Ayuntamiento	de	Sevilla.	Asimismo,	si	durante	el	tiempo	en	el	que	el	funcionario	o	funcionaria	desempeña	un	puesto	se	modificase	
el	nivel	del	mismo,	el	tiempo	de	desempeño	se	computará	con	el	nivel	más	alto	en	que	dicho	puesto	hubiere	estado	clasificado.

EXPERIENCIA POR EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN EL ÁREA FUNCIONAL O SECTORIAL EN AYUNTAMIENTO DE SEVILLA O EN 
CUALQUIER OTRA ADMINISTRACIÓN (e 2) 

La valoración de la experiencia por el área de especialización, será de 0,4286 puntos por cada año  La puntuación máxima será 
de 15 puntos  

Para la valoración de la experiencia por el factor desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial, se entiende 
que toda la Administración General es una misma área funcional o sectorial 

Para el caso de que un puesto de trabajo tenga en la Relación de Puestos de Trabajo una adscripción indistinta, es decir que pue-
dan optar a dicho puesto los funcionarios de la Escala de Administración Especial y los de la Escala de Administración General, para la 
valoración del trabajo desarrollado por el Área de especialización se tomará como criterio para la Escala de Administración Especial el 
mismo que para la Escala de Administración General, considerando un área única a la Administración Especial 

A la valoración del tiempo desempeñado en Subescalas, Clases o Categorías distintas a las del puesto al que se aspira, tanto 
por el factor de nivel de puestos desempeñados (e 1), como por el factor experiencia por el Área de Especialización (e 2), se aplicará 
la siguiente reducción:

A. En Administración General:

1. 	Para	puestos	de	Subescala	Técnica:	tiempo	desempeñado	en	Subescala	Administrativa,	el	50%	de	los	valores	que	hayan	
correspondido en los apartados e 1) y e 2); tiempo desempeñado en Subescala Auxiliar, el 25% de los valores que hayan 
correspondido en los apartados e 1) y e 2); tiempo desempeñado en Subescala Subalterna, el 10% de los valores que hayan 
correspondido en los apartados e 1) y e 2) 

2. 	Para	puestos	de	Subescala	Administrativa:	tiempo	desempeñado	en	Subescala	Auxiliar,	el	75%	de	los	valores	que	hayan	
correspondido en los apartados e 1) y e 2); tiempo desempeñado en Subescala Subalterna, el 25% de los valores que hayan 
correspondido en los apartados e 1) y e 2)  El tiempo desempeñado en una Subescala superior a la del puesto solicitado se 
valorará exactamente igual que el desarrollado en la Subescala a cuyo puesto se opta  

3. 	Para	puestos	de	Subescala	Auxiliar:	tiempo	desempeñado	en	Subescala	Subalterna,	el	50%	de	los	valores	que	hayan	co-
rrespondido en los apartados e 1) y e 2)  El tiempo desempeñado en una Subescala superior a la del puesto solicitado se 
valorará exactamente igual que el desarrollado en la Subescala a cuyo puesto se opta 

B. En Administración Especial:

1. 	Para	puestos	de	Clase	Superior	de	la	Subescala	Técnica:	tiempo	desempeñado	en	Clase	Media,	el	50%	de	los	valores	que	
hayan correspondido en los apartados e 1) y e 2); tiempo desempeñado en Clase Auxiliar, el 25% de los valores que hayan 
correspondido en los apartados e 1) y e 2); tiempo desempeñado en Subescala de Servicios Especiales, el 15% de los valo-
res que hayan correspondido en los apartados e 1) y e 2) 

2. 	Para	puestos	de	Clase	Media	de	la	Subescala	Técnica:	tiempo	desempeñado	en	Clase	Auxiliar,	el	50%	de	los	valores	que	
hayan correspondido en los apartados e 1) y e 2); tiempo desempeñado en Subescala de Servicios Especiales, el 15% de 
los valores que hayan correspondido en los apartados e 1) y e 2) 
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  El tiempo desempeñado en Cuerpos, Escalas o categorías propias de otras Administraciones que no tengan la misma clasi-
ficación	que	la	Función	Pública	Local	será	computado	en	los	mismos	porcentajes	anteriormente	indicados,	tomando	como	
equivalencia los grupos de titulación exigidos por la legislación vigente para acceder a los mismos 

2. La	puntuación	total	obtenida	por	cada	aspirante	vendrá	dada	por	la	suma	de	las	puntuaciones	adjudicadas	en	cada	uno	de	
los méritos anteriormente señalados  

En caso de empate se acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada a los méritos por el siguiente orden: 
a) Grado personal consolidado 
b) Trabajo desarrollado 
c) Cursos de formación y perfeccionamiento 
d) Antigüedad 
De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como personal funcionario de carrera en la Subclase desde la que se 

concursa y, en su defecto, el número obtenido en el proceso selectivo, entendiéndose por Escala las de Administración General y Ad-
ministración Especial, según lo establecido en el RD 781/1986, de 18 de abril 

3  Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán do-
cumentalmente con la solicitud de participación  En los procesos de valoración podrá recabarse formalmente las aclaraciones o, en su 
caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados 

4.	 En	las	convocatorias	deberá	fijarse	una	puntuación	mínima	para	la	adjudicación	de	destino.
5.	 Concursos	específicos.
Cuando en atención a la naturaleza de los puestos a cubrir, así se determine mediante acuerdo adoptado en la Mesa General de 

Negociación, en cada convocatoria, los concursos podrán constar de dos fases  En la primera se valorarán los méritos enunciados en los 
párrafos b) c) d) y e) del apartado primero conforme a los criterios establecidos en el mismo  La segunda fase consistirá en la compro-
bación	y	valoración	de	los	méritos	específicos	adecuados	a	las	características	de	cada	puesto.	A	tal	fin	podrá	establecerse	la	elaboración	
de	memorias	o	la	celebración	de	entrevistas,	que	deberán	especificarse	necesariamente	en	la	convocatoria.	

En	estos	supuestos	en	 la	convocatoria	figurará	 la	descripción	del	puesto	de	 trabajo,	que	deberá	 incluir	 las	especificaciones	
derivadas de la naturaleza de la función encomendada al mismo y la relación de las principales tareas y responsabilidades que lo ca-
racterizan  

Asimismo,	deberá	fijar	los	méritos	específicos	adecuados	a	las	características	de	los	puestos	mediante	la	delimitación	de	los	
conocimientos profesionales, estudios, experiencia necesaria, titulación, en su caso, y demás condiciones que garanticen la adecuación 
para el desempeño del puesto 

En	las	convocatorias	se	fijarán	las	puntuaciones	máximas	y	mínimas	de	las	dos	fases.»
Séptimo. Publicar	el	presente	acuerdo	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	al	objeto	de	dar	cumplimiento	a	lo	establecido	

en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local »
Lo	que	se	hace	público	para	su	general	conocimiento,	haciendo	constar	que	contra	la	aprobación	definitiva	se	podrá	interponer	

recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en 
el	plazo	de	dos	meses	contados	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	fecha	de	publicación	de	este	anuncio	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	
provincia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa  Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que se considere procedente 

Sevilla a 7 de noviembre de 2017 —El Secretario General  P D  El Jefe de la Unidad de Relaciones Sociales, José Antonio 
Amador Romero 

2W-8973
————

SEVILLA

Gerencia de Urbanismo

El	Excmo.	Ayuntamiento	Pleno,	en	sesión	celebrada	el	29	de	septiembre	de	2017,	aprobó	inicialmente	la	modificación	puntual	
M_02_18/2 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística (ampliación de parcela S-SG delimitada por avenida de 
Carlos III, avenida Expo’92, calle Juan de Castellanos y calle Gonzalo Jiménez de Quesada), redactada por la Gerencia de Urbanismo 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 y 39 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, durante el plazo 
de un mes a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio, quedará el expediente a disposición de cuantos quieran 
examinarlo en el Servicio de Planeamiento y Desarrollo Urbanístico de la Gerencia de Urbanismo, sito en avenida de Carlos III s/n, 
Isla de la Cartuja 

En virtud de lo establecido en el apartado 3 del artículo 39 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía y en los artículos 
5 4 y 7 e) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, el documento será publicado en la página web de la Gerencia de Urbanismo www 
sevilla org/urbanismo/ 

Asimismo, durante dicho plazo podrán presentarse en el Registro General cuantas alegaciones se tengan por convenientes, en 
horario de 9 00 a 13 30 horas 

Lo que se hace público para general conocimiento 
En Sevilla a 6 de octubre de 2017 —El Secretario de la Gerencia P D  El Jefe del Servicio (resolución número 658, de 22 de 

febrero de 2007, completada el 14 de julio de 2015), Carlos Flores de Santis 
8W-8510-P

————

BENACAZÓN

Doña Juana María Carmona González, Alcaldesa del Ayuntamiento de esta villa 
Hace saber: Que la Comisión Informativa General y Especial de Cuentas, en sesión extraordinaria celebrada el día 8 de noviem-

bre de 2017, acordó dictaminar favorablemente el expediente de la cuenta general correspondiente al ejercicio 2016 


